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A la comunidad en general, que mediante auto de fecha 13 de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023), se ADMITIÓ para tramite la Acción Popular de la 

referencia y se dispuso publicar en un medio de información masiva-el 

siguiente AVISO: 

 

Se avisa a la comunidad en general la existencia de la Acción Popular o 

medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos 

interpuesta por la PERSONERÍA DE MALAGA Y JUAN GABRIEL LIZARAZO 

en contra del MUNICIPIO DE MALAGA – DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA y la UNIDAD 

DEPARTAMENTAL PARA LA GESTION DEL RIESGO.  

 
En resumen, las pretensiones de la demanda consisten en que se protejan  

los derechos e interés colectivo a la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente y la realización de las construcciones, edificaciones 

y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera 

ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 

habitantes, además de los que la señora Juez de la Republica advierta; en 

consecuencia se solicita que ordene a la Alcaldía de Málaga formular y 

presentar proyecto de obra publica para iniciar con las obras civiles que 

resuelvan la contingencia de acumulación de material de arrastre en la parte 

alta de la quebrada Grande y así mismo lograr la estabilización del paso 

vehicular y la realización de un puente peatonal seguro, y por consiguiente 

que se ordene al Departamento de Santander- Secretaría de Infraestructura  

y la Gestión del Riesgo de Santander financiar y ejecutar las obras civiles 

necesarias para atender los riesgos y contingencias.  
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